
 
 

 

 

AMML 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	10	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

 
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el día 19/07/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 08 de agosto de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

ASUNTO : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
RADICADO : 630014003005-2019-00688-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 
elevada por la apoderada de la parte actora el pasado 19 de julio de 2022, encuentra este 
despacho judicial que no es procedente acceder a la misma,  ya que la demanda para 
adelantar el proceso ejecutivo a continuación del proceso de restitución de bien inmueble 
arrendado, fue rechazada por auto de fecha 19 de julio de 2022, tenido en cuenta que no 
se aportó escrito de subsanación en cumplimiento de los reparos señalados en auto del 24 
de junio de 2022.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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